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Notifica negativa 

por escrito a 

autor(a), le 

devuelve original 

impreso y archivo 

electrónico, 

remitiendo a 

Secretaría Técnica 

solicitud y copia 

de negativa para 

expediente (2 

días).

Autor(a)

Entrega propuesta para publicación, por lo menos 10 días 

antes de sesión de Consejo:

a) Escrito de solicitud.

b) Vo. Bo. editorial.

c) Original impreso y en archivo electrónico.

d) En caso de publicación a dictaminarse, propone 7 

dictaminadoras(es)

Secretaría Técnica del Consejo EditorialTitular de la Dirección de Investigación

Recibe propuesta para publicación, revisa (3 días).

Proceso de propuesta para publicación                                       

Turna a Titular de 

Departamento de 

Producción 

Editorial: original 

impreso y archivo 

electrónico de 

propuesta, para 

que inicie proceso 

de edición y 

publicación e 

integre 

expediente. 

Notifica a autor(a) 

(3 días).

Remite original 

impreso de 

propuesta para 

publicación a 

consideración de 2 
dictaminadoras(es) 

siguiendo orden 

de prelación y 

notifica a autor(a), 

(5 días); conserva 

en expediente 

solicitud, Vo. Bo. 

editorial y archivo 

electrónico.

Notifica por escrito 

a autor(a) 

acuerdo negativo 

del Consejo, le 

reintegra original 

impreso y archivo 

electrónico de 

propuesta, 

remitiendo a 

Secretaría Técnica 

solicitud y copia 

de notificación de 

negativa para 

expediente, (3 

días).

Presenta la propuesta para publicación en sesión de 

Consejo.

Recibe, integra solicitud, visto bueno, introducción, 

prólogo y/o índice de la propuesta a carpeta de sesión de 

Consejo. Entrega 5 días antes de sesión ordinaria.

Turna por escrito 

a Secretaría 

Técnica solicitud, 

Vo. Bo. editorial y 

original en archivo 

electrónico, 7 días 

antes de sesión 

ordinaria de 

Consejo.



B Fin

Turna a Titular de 

Departamento de 

Producción 

Editorial: original 

impreso y archivo 

electrónico de 

propuesta, para 

que inicie proceso 

de edición y 

publicación e 

integre 

expediente. 

Notifica a autor(a) 

(3 días).

Remite original 

impreso de 

propuesta para 

publicación a 

consideración de 2 
dictaminadoras(es) 

siguiendo orden 

de prelación y 

notifica a autor(a), 

(5 días); conserva 

en expediente 

solicitud, Vo. Bo. 

editorial y archivo 

electrónico.

Notifica por escrito 

a autor(a) 

acuerdo negativo 

del Consejo, le 

reintegra original 

impreso y archivo 

electrónico de 

propuesta, 

remitiendo a 

Secretaría Técnica 

solicitud y copia 

de notificación de 

negativa para 

expediente, (3 

días).
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En sesión del 

Consejo firman 

acuerdo y solicitan 

a Titular de la 

Dirección de 

Investigación 

remita a proceso 

de edición y 

publicación, 

además que 

notifique a 

autor(a).

En sesión del Consejo emiten opinión sobre la propuesta, 

votan para emitir acuerdo.

Requiere dictamen 

académico

No requiere 

dictamen 

académico

Sí

Ambos tipos de 

publicación

Integrantes del Consejo Editorial

En sesión del 

Consejo firman 

acuerdo y solicitan 

a Titular de la 

Dirección de 

Investigación 

notifique negativa 

a autor(a).

En sesión del 

Consejo designan 

al menos 5 

posibles 

dictaminadoras(es) 

estableciendo 

orden de 

prelación; firman 

acuerdo; solicitan 

a Titular de la 

Dirección de 

Investigación 

remita a 

dictaminación y 

notifique a 

autor(a).

Reciben, analizan propuesta, preparan opinión para sesión 

de Consejo.




